
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 314/2013 

á, 13 de mayo de 2013 

El Oficio de Secretaría General OF. N" 473/20'13 de fecha 11 de abril de 2013, recibido e11 
Secretarírz del H. Concejo Municipal el 24 de abril de 2013 y en cumplimie11to del Art. 12° 

numeral 11) de lrz Ley de Mwzicipalidades 2028, se remite a conocimiento y considemción del 
H. Concejo Municipal el expediente del proceso de contmtació11 bajo la modalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo del CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE No 05, 

referente 11 la CONSULTORÍA EN LÍNEA DE 3 (TRES) PROFESIONALES "B" 
AR.QUITECTOS PARA LA DlRECCION DE CEMENTERIOS MUNICIPALES (ITEM 
2), adjudimdo ni SR. FREDY Al-FREDO TERÁN PAZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Administradora de la Dirección de Cernenterios conw Unidad Solicitallte, mediante 
DCM C.f. N° 115/2073 de 18 de marzo de 2013, solicita a ln Respo11sable del Proceso de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo de la Secretaría de Entidades Desconcentradas, 
Descentralizadas y Empresas Municipales autorizar el Servicio de Consultoría en Linea para 
Tres (3) Arquitectos para la Dirección de Ceme11terios Municipales. 

Que, mediante r<esolució11 Adrninistmti·ua de Aprobación de DBC N° 003/2013, del 19 de 
marzo de 2013, se: Autoriza el húcio del Proceso, se aprueba el Documento Bnse de 
Contratación y autoriza la publicacióll e11 el SICOES y en la Mesa de Partes. 

Que, In Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, 
1nediante Menwrándurns No. 07, 08 y 09/2013 del 21 de rnarzo de 2013, designó a los 
nllembros de la Comisión de Calificación: el Lic. Francisco Javier Terceros Suarez, Director de 
Coordinación y Seguirniento SEDDEM y Arq. Silvia Graciela Camporwvo Hurtado 
Profesiollal de Apoyo B de la Dirección de Cementerios Municipales y la Lic. Liliana Arzadum 
justiniano, Administradora de la Dirección de Cernenterios Municipales. 

Que, la Comisión de Calificación media11te informe N° 003/2013 de fecha 27 de marzo de 2013 

reconúenda ADJUDICAR el presente proces¿ de contratación: CONTRATACIÓN SEDDEM
DCM/SERVICIOS ANPE No 002/2013- Primera Com,ocatoria referente rz la "SERVICIOS 
DE CONSULTOR/A EN LINEA PARA TRES PROFESIONALES "B" Ar<QUITECTOS 
PARA LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS MUNICIPALES", al proponente Osear Luis 
Salguero Rocha, para el Ítem 1: Consultor i11dividual 1 (PROFESIONAL "B" 
ARQUITECTO), al proponente, Fredy Alfredo Terán Paz para el Ítem 2: Consultor Indá,idwzl 
2 (PROFESIONAL "B" ARQUITECTO), y al proponente, Freddy Andrés Tapia Canedo para 
el Ítem 3: Consultor Tndh,idual 3 (PROFESIONAL "B" Ar<QUITECTO). 

Que, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICAClON 
ANPE/SEDDEM N° 003/2013 de fecha 28 de marzo de 2013 la Responsable del Proceso de 
Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA)- ADJUDICA la 
CONTRATACIÓN SEDDEM- DCM/SERVJCIOS ANPE No 002/2013 - Primera 
Co1wocatoria referente a la "SERVICIOS DE CONSUL TORtA EN LINEA PARA TRES 
PROFESIONALES "B" ARQUITECTOS PARA LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES", al proponente Osear Luis Salguero Rocha, para el Ítem 1: Consultor 
indiz,idual 1 (PROFESIONAL "B" ARQUITECTO), al proponente, Fredy Alfredo Terán Paz 
para el Ítem 2: Consultor lndi11idual 2 (PROFESIONAL "B" ARQUITECTO), y al 
proponwte, Freddy Andrés Tapia Canedo pam el Ítenl 3: Consultor Indi-uidwzl 3 
(PROFESIONAL "B" ARQUITECTO), por haber cumplido con los todos los requisitos de la 
ü•aluación Económica, Legal- Adminislrnlivn y Técnica establecidos eu el DBC. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursa Certijict7ciÓil Presupuestaria N° 201 30000 1 ,  Pre-uentivo N" 00006 de fecha 
1 1/04/201 3, Obj. Gasto 25220 (Consultores de Línea) por el Ílllportc de Bs. 47.619,54.

(Cuarenta y Siete Mil Seiscientos DiecillUCZ'e 54/100 Bolivimzos). 

Que, el presente proceso de contratación de Apoyo Nacio11al n la Producción y Empleo (ANPE), 
se ha elabomdo en cumplimiento y en sujeción a lo dispuesto en las Normns Básicas riel Sistema 
de Adlllinistración de Bienes y Sen,icios (NB-SABS) y su Reglamentación. 

Que, el CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE No 05, puesto en consideració11 del H. Concejo 
Mu11icipnl, SI' em11nrca en el Modelo insertado en el Domme11to Bnse de Contratación de 
manera previa a la Publicación e11 el SICOES, colltmto n suscribirse entre la lng. Co. María 
René Sermte Tarnbillo-Secretaria de E11tidades Desconce11trndas, Descmtmlizndas y Empresas 
Mu11icipales, el Abog. Jorge A11drés Queirolo Rocha-Director de Cementerios Municipales, con 
el proponente adjudicado Arq. Fredy Alfredo Terán Pnz 

Que, el Decreto Supremo N° 0 1 8 1 ,  de 28 de junio de 2009, regula ln contratación de bienes y 
servicios; el manejo y In disposición de bieHes de las entidades públicas, en for/1/a 
i11terrelacionndn con los sisfcJ11as establecidos en ln Ley No. 1 1 78, de 20 de julio de 1 990, de 
Administmción y Control Gubemamelltales. Entendiéndose en el nmrco del precitado Decreto 
por "bienes y seruicios" a "bie11es, obras, sen1icios generales y servicios de consultoría". 

Que, la Ley No. 1 1 78 de Administmción y Control Gubemamentales (SA FCO) de 20 de julio 
de 1 990, en SIL Art. 1 0°, que dispone y regula el Sistema de Administración de Biwes y 
Servicios; establece ln forma de con tmtación, 111anejo y disposición de bieJLCS y seruicios en la 
ndministrncióJL pública. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mu11icipal de Snnta Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Collstitucióll Pol-ítica del Estado, la Ley de lv1unicipalidades y demás Hormas 
vigwtes en Sesión Ordinaria de fechn 1 3  de mayo del201 3, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE No 05, 
referente al SERVICIO DE CONSULTORJA EN LINEA DE 3 (TRES) 
PROFESIONALES "B" ARQUITECTOS PARA LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES (ITEM 2), ADJUDICADO al Se/i.or Fredy Alfredo Terán Paz, por el 
lllOnto totnl de Bs. 47.61 9,54.- (Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Dieóllue7'e 54/ 1 00 

Boli1.1ianos), hnsta el 3 1  de diciembre de 201 3, una vez enútidn la Ordw de Proceder. 

Artículo Segulldo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido e11 el Artículo 27° 

iHciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mu11icipal, quedn encargado de la ejecucióll y cumpli111iento 
de la presente Resolución Municipal. 

-....-ri:""""", STRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. ucisco R±t Porcel Plr In Sm. J.�o. Monasterio 
CONC AL SECRETAR O CONCEJALA PRESIDENTA 
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